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TELEVISOR  
 

La especificación técnica “TELEVISOR”, fue aprobada por el comité Evaluador de Requerimientos Tecnológicos 

CERT, mediante Acta AC-2025-001025-OFTIC de fecha 13/052025, la cual estará sujeta a ser actualizada 

permanentemente con el objeto que responda en todo momento a las necesidades y exigencias de la Institución.  

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 TELEVISOR     

1.1 Descripción de la Máquina     

1.1.1 Cantidad:  Según necesidad de la unidad.     

1.1.2 Marca: Especificar.   

1.1.3 Modelo: Especificar.     

1.1.4 Tamaño de la pantalla  Según necesidad de la unidad.   

1.1.5 Resolución UHD o superior.   

1.1.6 Servicio inteligente  Si (Smart tv).   

1.1.7 Conectividad Wi-Fi, Bluetooth, Ethernet   

1.1.8 Diseño Slim.   

1.1.9 Tipo Plano.   

1.1.10 
Tecnología de televisión digital 
terrestre (TDT) 

Si.   

1.1.11 Audio  20w.   

1.1.12 Puertos 

2 HDMI. 
1 USB. 
1 Ethernet (LAN). 
1 OPTICAL. 

  

1.1.13 Estado  Nuevo, NO remanufacturado.   

1.1.14 Accesorios  

Control remoto. 
Cable de alimentación. 
Soporte para pared. 
Soporte para mesa. 

  

1.2 Ficha técnica   

1.2.1 
El oferente debe anexar con la propuesta la ficha técnica (catalogo) del equipo ofertado en la cual se 
pueda corroborar las especificaciones técnicas solicitadas; dicha ficha técnica deberá estar en idioma 
español.   

  

1.3 Garantía     

1.3.1 
El tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción de los equipos con un 
tiempo mínimo de dos (2) años.  

  

1.4 Certificaciones    

1.4.1 
El oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del televisor ofertado, 
o distribuidor autorizado en el cual se indique que el canal está en capacidad de comercializar los 
productos en Colombia. 

  

1.4.2 
El oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del televisor ofertado, 
o distribuidor autorizado, como centro de servicio autorizado y/o su equivalente. 

  

1.4.3 Los equipos ofrecidos deben ser de un fabricante con representación en Colombia.   

1.4.4 
El contratista debe garantizar la disponibilidad para el soporte técnico durante días hábiles entre los 

horarios de 08:00 a 18:00 horas, durante el periodo de garantía de ser requerido.  

  

 

 


